
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento a lo previsto en los numerales 2 y 4 del artículo 
446, en armonía con el artículo 110 del Código General del Proceso, de la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante dentro del 
proceso EJECUTIVO con radicación 63-130-4003-001-2007-00241-00 
promovido por TERESITA DE JESUS MEJIA GALLON (Cesionaria) EMMA 
GONZALEZ DE RAMOS, en contra de EMMA PELAEZ FERNANDEZ, se corre 
traslado a la parte ejecutada por el término de tres (3) días. Solo se podrán formular 
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo efecto se deberá acompañar, so 
pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. 
 
Se hace constar en lista que se fija por un (1) día en la secretaría del despacho, hoy 
veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023), siendo las 3:08 p.m. , y 
mediante la publicación en el portal web de la Rama Judicial, al cual puede accederse 
a través del link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-
municipalde-calarca. Ello, en virtud a las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 
2022. 
 
Calarcá, Quindío. Veintisiete (27) de noviembre de 2023.  
  
 

 
 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipalde-calarca
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LIQUIDACION DE CREDITO RADICADO No. 63-130-4003-001-2007-00241-00

JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA <julianbogado@hotmail.com>
Jue 23/11/2023 6:44 PM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Quindío - Calarcá <j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (287 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO- TERESITA DE JESUS MEJIA.pdf;



JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA 
Abogado 

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 
Oficina carrera 13 No. 21-58 local 106 Armenia Quindío 

Teléfonos 7413580 – 3154983788. Correo. julianbogado@hotmail.com 
 

 

Calarcá, 23 de noviembre de 2023 
 
  
Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Calarcá Quindío. 
 
 
REF LIQUIDACION DE CRÉDITO    
 Demandante: TERESITA DE JESUS MEJIA GALLON (Cesionaria) 
           EMMA GONZALEZ DE RAMOS 
 Demandada: EMMA PELAEZ FERNANDEZ  
 Radicado: 63-130-4003-001-2007-00241-00  
 
 
JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA, mayor de edad y vecino de Armenia, Quindío, 
identificado con cédula de ciudadanía No 18.460.103 de Quimbaya, actuando en mi calidad de 
apoderado judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, por medio de este escrito 
me permito presentar la liquidación del crédito, incluido capital e interés    
    
CAPITAL $38.400.000   NETO A PAGAR: $53.730.704,65     
  

  
 
Del Señor Juez. Atentamente, 
 
    
 
 
 

JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA 
C.C. No. 18’460.103 de Quimbaya 
T.P. No. 51.875 del C.S.J. 


